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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

Concepción, 22 de mayo de 2025.-

OFICIO JUDICIAL 

A LA SRA. SECRETARIA 

DE LA EXCMA. CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL COMÚN - SALA I 

DEL CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

DRA. VIRGINIA CISNEROS 

S_______________/__________________D

JUICIO: LUNA ALEJANDRA ISABEL c/ JUNTA ELECTORAL DE LA COOPERATIVA DE 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL TUCUMÁN LIMITADA s/ AMPARO - EXPTE.  

Nº 468/24.-

En los autos del rubro que se tramitan por ante está Oficina de Gestión  

Asociada Civil y Comercial N°1 del Centro Judicial Concepción, a cargo de la Directora Dra. 

Adriana Carolina Casillo, Área de Ejecución a cargo de la Proc. Elba Mariela Valdez, se ha 

dispuesto librar a Ud. el presente oficio a los efectos de que, por intermedio de quien  

corresponda, sirva tomar conocimiento con lo dispuesto en autos mediante providencia que 

se transcribe a continuación: "Concepción, 16 de mayo de 2025.-Proveyendo presentación 

de fecha 12/05/2025 de la letrada Sabina Rojas: Téngase por interpuesto recurso de 

apelación por la parte demandada en contra la resolución de fecha 07/05/2025. En  

consecuencia y atento a que los autos del rubro se encuentran en el Superior, líbrese oficio 

a la Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común - Sala I, a los fines de que tome  

conocimiento lo aquí proveído y debiendo adjuntarse la presentación efectuada. FDO. DRA. 

MARIA IVONNE HEREDIA - JUEZ".

            Se adjunta escrito de fecha 12 de mayo de 2025 en (06) páginas.-

Saludo a Ud. atte.
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